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ACIUACióN A NOtifiCAr: AUTO DE TNAUITE "POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES' de fecha 19 de
agosto de 2025

Persona a not¡ficar: señor RODRIGO RAM|REZ identificado con cedula de ciudadanía No.
5.564.660 y señor RODRIGO MIRANDA GUIERREZ identificado con cedula de ciudadanía No.
16.770.012.

La Direcc¡ón Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplim¡ento de lo establec¡do en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Pot la óual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra los señores
RODRIGO RAMÍREZ ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 5.564.660 y RODRIGO
MIRANDA GUTIERREZ, ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 16770012, la Dirección
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió AUTO DE TRÁMITE "POR
EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 19 de agosto de 2025.

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBTENTAL CONTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 19 de agosto de 2025, debido a que como se evidencia
en el expediente, no se cuentan con datos de teléfono o correo electrónico de los presuntos
infractores, no obstante, también se realizó visita de campo por parte del técnico administrativo
con el fin de entregar la comunicación, sin embargo, no se logró la ubicación de los señores,
adicionalmente se realizó visita a las instalaciones de la sociedad Suganorte SA, sociedad que
presuntamente administra el predio donde se rcalizó la presunta infracción, sin embargo, el
administrador, del establec¡miento informó que no contaba con la autorización para recibir dicha
comun¡cac¡ón, y no tenía conoc¡miento, de que la sociedad Suganorte SA, administre el predio
donde se ¡mpuso la medida prevent¡va.

Por esta razón, se procederá a notificar a los señores en mención, por med¡o del presente AVISO,
el cual se rem¡t¡rá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en la
página electrón¡ca de la coRPoRACtÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término
de cinco (5) días, para dar cumpl¡miento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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se hace saber que la notificación, det AUTo DE TRÁMITE "poR EL CUAL SE tNtClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 19 de agosto de 2025, se considerará surtido alfinalizar el día sigu¡ente
al retiro del aviso.

Se les informa además que Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo.

FIJACIÓN: EI presente Av¡so se fi.ja por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a part¡r del día veinte (20) de agosto de
2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION, EI presente Aviso se desfrja el día veintiséis (26) de agosto de 2025 a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constanc¡a se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los d¡ecinueve (19) días
del mes de agosto del año dos mil veint¡c¡nco (2025).

JULIAN IRO VARGAS DARAUÑA
D¡rector Teritorial DAR BRUT

Proyectó y Elaboro: L¡ana Llanela Osorio Montalvo Técnico Administrativo
Revisor Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Espec¡al¡zado

Afchivar Expediente No. 0783-039002-062-2024

vERSróN: o1

Fecha de aplicaciónr 2019/06/07
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Grupo Gestióñ Amb¡entai y Calidad
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentar¡as contenidas en el Decreto ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de mazo 28
de2o17' 

' 
".NSTDERAND.

A la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro
del territorio de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la función de máxima autor¡dad ambiental en el área de su
jurisd¡cción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención , s¡n perjuic¡o de las
competencias atribuidas por la ley a otras auloridades, las medidas de policía como las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCNCA

Que mediante informe de visita de fecha 26 de septiembre de 2024, real¡zado por
funcionario de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de Realizar recorrido por la zona con
el fin de identificar situaciones ambientales antrópicas, sin acto adm¡nistrativo
precedente, en el cual se concluye lo s¡guiente:

,.... CONCLUSIO,IIES:

En la visita se obtuvo información concluyente para determinar la afectación de 2.7 Has
en dos polígonos de 1.2 y 1.5 Has. áreas con vegetac¡ón hefuácea y/o arbust¡va del t¡po
herbazal abieño errad¡cando 50 ¡ndiv¡duos arbóreos dentro de los cuales se encontraban
especies con más de 50 años de edad principalmente árboles de guácimos (Guazuma
ulmifolia) y chiminangos (pithecellobium dulce), como también rastrojo alto y especies
atbustivas propias de la zona, como uña de gato (Uncaria tormentosa) y aromos (Acacia
melanoxilon).

Con las actividades desarrolladas en el predio denom¡nado "La Subasfa" se violaron las
competencias otorgadas a la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC
en la Ley 99 de 1993 y espec¡almente las conferidas en el Decreto 1076 de 2015. esto por
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

haber realizado actividad consistente en tala y enad¡cac¡ón de á¡boles ais/ados y rocería
sin contar con los respecfivos permisos.

Por lo anterior, ta CvC procederá a la LEGALIZACIÓN DE LA MEDIDA PREVENTIVA
IMPUESTA, consisfenfe en "Suspensión inmediata de la act¡vidad de tala v rocería en el
predio La Subasta'l

Por los ¡mpactos causados sobre el med¡o ambiente, se recomienda iniciar las respecfivas
actüaciones administrat¡vas conforme lo estipulado en la Ley 1333 de 2009, para lo cual
se deberá establecer la prop¡edad del predio con codigo cata§ral
7 689500020000000 1 0047 000000000.

Se adjunta cop¡a de Acta de lmposición de medida Preventiva en Casos de Flagrancia
con fecha 2&09-2024.

Respecto de la posible dest¡nación de la madera y el material forestal (b¡omasaleña) para uso
combust¡ble en el trapiche de prop¡edad de la sociedad PROMIELES DEL VALLE S.A.S. con
NIT-901783632-2, se realizará visita al lugar, con el f¡n de establecer qué t¡po de actividad
desarrollan en el lugar, evidencíar la existenc¡a de hornos y/o calderas, qué t¡po de
combust¡ble ut¡l¡zan y su procedencla de este verificando la legal¡dad del m¡smo.

ui
I
U

Factor del MA
afectado Acción que ¡mpacta lmpacto causado Nivel de

lmpacto
1, suelos

Erradicación de individuos
arbóreos (Tala). Destrucción de capa vegetal Grave

3, Fauna

Afectación generalde las especies de
la fauna y la biod¡vers¡dad deb¡do a
que los árboles por su avanzada
edad y estado de desarrollo, servían
como hospederos de avi-fauna,
mamíferos, rept¡les e insectos.

Grave

4, Atmósfera
Errad¡cáción de ind¡viduos
arbóreos (Tala).

La pérdida de cobertura vegetal
derivada de la tala, contribuye al
inctremento del calentamiento qlobal.

Grave

5, Paisaje
Erradicac¡ón de ind¡v¡duos
arbóreos (Tala).

Cambios en el paisaje por la
afectación y perd¡da de la cobertura
del suelo y el desplazamiento de
fauna.

Grave

5, Paisaje
Erradicación de individuos
arbóreos (Tala).

Cambios en el paisaje por la
afectación y perdida de la cobertura
del suelo y el desplazam¡ento de
fauna.

Grave

VERSIÓN: 007 - Fech a de aplicacióñ:2024112104 cóDtco.: FT.o55o.o4
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Por parte del técnico adm¡nistrat¡vo de gestión ambiental en el territorio, se real¡zó la
ver¡f¡cación en las bases de datos públicas, el número de comentó de documento de identidad
del señor Rodrigo Ramírez, aporlado en el informe, sin embargo, dicho número de documento,
no co¡nc¡de con el nombre del ciudadano.

Así mismo se informa, de que se recibió certificado VUR. del predio identificado con código
catastral 768950002000000010047000000000, con número de matrícula ¡nmob¡liar¡a 384-
15107, en la anotac¡ón Nro 7 donde adquiere la calidad de propietario, se deja constancia que
el ultimo prop¡etar¡o registrado es el señor Rodrigo Miranda Gutiérrez, identificado con cedula
de ciudadanía 16.770.012.

Que se expide Resolución 0780 No. 0783 - 1050 de fecha 30 de septiemb¡e de 2024
'POR LA CUAL SE LEGALIZA Y SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA". al señor
RODRIGO RAMIREZ Y aI Señor RODRIGO MIRANDA GUTIERREZ, consistente en.

SUSPENS/ON INMEDIATA suspensón de actividades de tala y rocería en el predio la
subasla.

SUSPENS/ON INMEDIATA de las actividades de aprovechamiento forestal mediante la
tala de diferentes especies arbóreas y de rastrojos a/tos de diversas especles EL PREDIO
identificado. con código catastral 768950002000000010047000000000, ubicado en la
vereda Guácima y/o Las Lajas, del municipio de Zanal Valle.

Que se expide ¡nforme de visita de fecha 5 de mayo de 2025, realizado por funcionario de
la CVC DAR BRUT, con el objetivo de real¡zar seguim¡ento a medida prevent¡va impuesta
mediante Resolución 0780 No.0783-1050 de fecha 30 de septiembre de 2024, la cual
reposa en el expediente 0783-039-002-062-2O24, en el cual se describe lo siguiente:

"...IDENTIFICACIÓN DEL IJSIJARIO:
Rodrigo Miranda Gutiérrez CC-1 6.770.01 2

LOCALIZACIÓN:
Predio sin nombre conocido localizado en la vereda Gucacimal, jurisdicción de Zarzal
coordenadas geográficas: polígono 1: 4"25'20,50"N -76'2'26,20"W. Poligono 2:
4" 2 s', 24, 80" N -7 6" 2', 27, 60"W

OBJETIVO:
Realizar seguimiento a med¡da preventiva impuesta mediante Resolución 0780 No.07B3-
1050 de fecha 30 de septiembre de 2024, la cual reposa en el expediente 0783-039-002-
062-2q24.

{,q
I¡

veRStóru{giOz - recrr a de aptrcaaiór.. 2024t12t04 CóD¡GO : FT 0550.04



1951-2021

rut
R.ít rotó¿i r'.r ? 3r¡4, \¿

@
Págine 4 de 11

AUTO OE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

DESCRIPCIÓN:
Se procede a realizar visita de inspección ocular al predio sin nombre conocido con
ce¡7eza, aparentemente denominado "La subasta" localizado en las cooñenadas aniba
descritas encontrando la siguiente s¡tuac¡ón:
Por no existir datos de contacto de los propietarios del predio, la visita no fue acompañada
por es¿os ni por persona designada. Al llegar al predio objeto de la visita ocular el cual se
localiza en las cootdenadas polígono 1: 4'25'20,50"N -76'2'26,20"W.' Pollgono 2:
4'25'24,80"N -76'2'27,60"W, desde la parle de afuera en la via pública se observa una
casa, sln determinar la presencia de persona alguna; razón por la cual no se pudo
acceder al predio.
Desde la via se procedió a observar y tomar registro fotografico de los puntos donde -
según informe- se realizó la actividad de tala de árboles y rocería; enantrando que en la
actualidad no se lleva a cabo ninguna actividad que tenga relación con tala o roceria. Se
observan dichas áreas bastante recuperadas con rasfroTbs a/fos.

OBJEClONES:
Sin ob;eclones.

CONCTUS/ONES;
De acuerdo a.lo observado durante la visita ocular, en pred¡o sin nombre conocido con
ceñeza, aparentemente denom¡nado "La subasta" localizado en las coordenadas polígono
1: 4"25'20,50"N -76'2'26,20"W. Poligono 2: 4'25'24,80"N -76"2'27,60"W; sitio donde
inicialmente se presentó la situación antrópica que motivó la imposición de la medida
preventiva, no se lleva a cabo ninguna actividad que tenga relación con tala o rocería. Se
observan dichas áreas bastante recuperadas con rastrojos altos.
Así /as cosas, se recomienda proceder con el levantamiento de la medida preventiva, en
viiud que cesaron /as causas que dieron oigen, cumpliendo an la obligación impuesta
en la Resolución 0780 No.0783-1050 de fecha 30 de septiembre de 2024, la cual reposa
en el expediente 078?039-002-062-2024, consisfé/,te en /a "SUSPENCIÓN INMEDIATA
DE ACTTVTDADES DE TALA Y ROCERíA". Así mismo se recomienda continuar con el
trámite adm¡nistrativo conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y remitir el
presente informe al coordinador de la UGC o al profesional que aplique, para le emisión
del respectivo concepto técnico."

Que se expide concepto técnico de fecha 8 de julio de 2025, por parte de profesional
especializado y profesional universitario - contrat¡sta de la CVC DAR BRUT, referente a
verificación de cumplimiento de la medida prevent¡va- Expediente 0783-039-002-062-
2024, en el cual se conceptúa lo s¡guiente:

VERSIÓN: oo7 - Fech a de aplicación 2024112104 cóorco.r FT.o55o.o4
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AUTO DE TRÁMIE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

DETERMINANTES
TERRITORIAL:
No apl¡ca.

AMBIENTALES Y D/SPOS/C/ONES DEL ORDENAMIENTO

CONCTUS/ONES:
De conformidad con lo evidenciado en la visita de seguimiento a la medida preventiva, en
el predio sin nombre, conocido aparentemente como "La subasfa" con coordenadas
geqráficas polígono 1: 4"25'20,50"N -76"2'26.20"W. Polígono 2: 4"25'24,80"N -
76'2'27,60"W, ubicada en la vereda Guacimal, jurisdicción del municipio de Zarzal,
depa¡tamento del Valle del Cauca, se dio cumplimiento referente al aiículo segundo, en
/a SUSPENS/ON INMEDIATA de las actividades de aprovechamiento forestal mediante la
tala de diférentes especles arbóreas y de rastrojos a/tos de dlversas especles EL PREDIO
identificado con código catastral 768950002000000010047040000000, ubicado en la
vereda Guácima y/o Las Lajas, del municipio de Zazal Valle.

Continuamente, en el reconido por la zona de fecha 26 de septiembre de 2024, se
identificó la afectación de dos polígonos, con un área total de 2.7 Hectáreas, en las cuales
se obseNaron 50 tocones de árboles adultos principalmente Guácimo (Guazuma
ulmifolia) y Chiminangos (pithecellobium dulce), de las cuales por sus característ¡cas y
aspecto fisiológicos de fejdos se evidencio que vaios individuos contaban con más de 50
años de edad y referente a la rocería, se trata de especies arbustivas de la zona,
principalmente Uña de gato (Uncaria torinentosa) y Aromos (Acacia melanoxilon),
observarondo pilas de mateial lpo resfos y leña e indicios de quema de esfe mlsrno
material.

En la visita de seguimiento a la medida preventiva del 05 de mayo de 2025, impuesta en
la Resolución 0780 No. 0783 - 1050 de 2024 (30 de septiembre de 2024), se
suspend¡eron las actividades en relación con la tala o rocería, y las áreas presentan
recu peración con rastro¡os altos.

Por lo anterior mencionado, se recomienda levantar la medida prevent¡va impuesta
mediante Resolución 0780 No. 0783 - 1050 de 2024 (30 de septiembre de 2024), y
proceder con el inicio de la actuación sanc¡onatoria ambiental respecto a la ley 1333 de
2009, y acorde a lo estipulado en el proced¡m¡ento. en contra del señor Rodrigo Ramirez,
identif¡cado con cedula de ciudadania No. 5.564.660, res¡dente del municipio de Zarzal en
el barrio Los Lagos, guien se encontró en flagrancia realizando actividades de tala y
roceria el dia 26 de septiembre de 2024 a las 11:30 a.m, y contra el señor Rodrigo
Miranda Gutiérrez, identificado con cedula de ciudadania No. 16.770.012. como
prop¡etario del predio, identificado con código catastral
768950002000000010047000000000, por no tener el permiso peninente de
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AUTO DE TRÁMIE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

aprovechamiento forestal para actividades de tala y enadicación, la cual es un
incumpliendo en la normatividad ambiental, en los componentes del rccurso suelo, fauna
y paisaje

OBLIGACIONES
No aplica."

Que, el coordinador de la UGC LOS MICOS, LA PAILA, OBANDO, Las cañas creó en el
aplicativo ARQ SANCIONATORIO AMBIENTAL el radicado 850552025 de fecha 14 de
agosto de 2025, por lo anterior, es pert¡nente iniciar el presente proceso sancionatorio.'

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 2'l de Jul¡o de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento
sanc¡onatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83
a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sanc¡onatona
en matena amb¡ental, a través del M¡nister¡o de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales y demás autoridades ambientales,
de conformidad con las competencias establectdas por la ley y los reglamentos.

FUNOAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inc¡so segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objetó de transacción o
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo
3 de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental los princip¡os constitucionales y legales que rigen las actuaciones
administrativas, y los pr¡ncip¡os ambientales prescritos en el ,artículo 9 del Código de
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la
Ley t65 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás princip¡os conten¡dos en las
disposiciones amb¡entales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.

A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se cons¡dera
infracción en materia ambiental toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811
de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas atlb¡entales

I
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

v¡gentes y en los actos administrativos con conten¡do ambiental expedidos por la
autoridad ambiental competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la
comisión de un daño al med¡o amb¡ente, con las mismas condic¡ones que para configurar
la responsabilidad civil extracontractual establece el Cód¡go Civil y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
adm¡nistrat¡va ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.

El articulo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de ofic¡o, a petición de parte o comó consecuenc¡a de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Código de Procedimiento y de lo
Contencioso Adm¡n¡strat¡vo, el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u
omisiones const¡tutivas de ¡nfracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recibir descargos.

Que el artículo 18a, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 2l
de julio de 2009. Suspensión y Terminación Anticipada del Procedimiento Sancionator¡o
Ambiental por Corrección y/o Compensac¡ón Amb¡ental. La autoridad ambiental
competente, desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y
hasta antes de emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor,
podrá, a petición del presunto infractor, suspender el ejercicio de la potestad sancionatoria
ambiental, s¡ éste presenta propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectación o daño ambiental ocasionado, Ias cuales deberán
ejecutarse d¡rectamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionatorio
ambiental, el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) dias
hábiles ante la autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y los costos de las med¡das descritas en el
presente articulo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental
competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá pronogar hasta por la mitad del
tiempo establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluac¡ón, implementación y verif¡cac¡ón de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término ,de la caducidad previsto en el artículo l0 de la presente ley ni el
término al que se refiere el parágrafo del artículo 17 de la presente ley.u'

(r
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Culm¡nada la implementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado
mediante seguimiento y control amb¡ental que se corrigieron y/o compensaron las
afectaciones o daños ambientales causados con la infracc¡ón investigada, declarará la
terminac¡ón ant¡cipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de d¡cha decisión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertenc¡a
de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionator¡o y los del servicio de
evaluación y de control y seguim¡ento ambiental, de las medidas a que se refiere el
presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere información adicional, asi lo ordenará para que esta se
allegue en un térm¡no no superior al establec¡do en el articulo 7 de la Ley 1437 de 2011 o
la norma que la mod¡fique o sustituya. Contra la decisión que niegue la suspensión y
terminación antic¡pada del procedimiento sancionatorio prev¡sto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será dec¡d¡do en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de ¡ncumplim¡ento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspens¡ón del procedimiento sancionatorio.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el artículo 24
de la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá ¡ntervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley g9 de 1993. Se contará con el apoyo de las
autor¡dades de policía y de las ent¡dades que ejezan funciones de control y vigilancia
ambiental, así como con las entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o
modelaciones, las autoridades podrán solicitar el apoyo a un¡vers¡dades públicas o
privadas, o expertos científicos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o
contrato especifico para ello. En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las
mejores condiciones para su desarrollo, siempre que sea posible.

PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliend los

vE RSIÓ N: 007 - Fech a de aplicaciór.: 2024112104 cóDrco 0550 04
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requisitos de ley, la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una,
sol¡citud de intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las aud¡encias públicas ambientales de
que trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán ten¡das en cuenta como prueba en el
procedimiento sanc¡onatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad.
Que el artículo 22 de la Ley '1333 del 21 de julio de 2009, determ¡na que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de ¡ulio de 2009, Modificado por el articulo 16 de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista
mérito para continuar con la investigac¡ón, la autor¡dad ambiental competente, mediante
acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pliego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omis¡one.s que constituyen
la infracc¡ón e individualizadas las normas ambientales que se est¡man violadas o el daño
causado, El acto administrativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas
circunstancias se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, así corno ¡ndicar
y explicar los tipos de agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no
procede recurso alguno.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS :

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Arnbiente y
D e sa rrol I o Sostenib/e/.

"Attículo 2.2.1 .1.7.1. Procedimiento de Soticítud. Toda persona natural o juridica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre
ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud.

ART|CULO 2.2.1.1.12.14. Aprovechamiento de Árbotes Als/ados y de sombrio. Los
árboles aislados podrán ser objeto de aprovechamiento para obtener productos foreslales
y será competencia de las autoridades ambientales regionales."

q
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Que para el trámite del expediente 0783039-002-062-2024, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al inicio del proceso sancionatorio y demás dil¡gencias y
actuaciones adm¡n¡strat¡vas que se estimaron necesarias y pertinentes, para determ¡nar
con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y complementar los elementos
probatorios para la idenüdad de los presuntos infractores.

En virtud de lo anterior, la Dirección Ambiental Regional, DAR BRUT de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sanc¡onatorio en contra del señor
RODRIGO RAMÍREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 5.564.660 y el señor
RODRIGO MIRANDA GUTIÉRREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 16.770.012,
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitut¡vas de infracción a normas de
protecc¡ón amb¡ental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos de la
infracción, esta Corporac¡ón podrá de oficio realizar todo t¡po de diligencias y actuac¡ones
adm¡n¡strativas que se estime necesarias y pert¡nentes, para determinar con certeza los
hechos const¡lutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los
términos del Articulo 22 de la Ley 1333 de 2009

ARTICULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Amb¡ental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar al señor RODRIGO
RAMÍREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 5.564.660 y al señor RODRIGO
MIRANDA GUTIÉRREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 16.770.012, de
acuerdo a lo preceptuado en La ley 1437 de 2Q11 - Código de Proced¡m¡ento
Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo y La ley 2080 de 2021.

ARTICULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo
manifreste conforme a lo estipulado en los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARfíCULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Terr¡torio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón, comun¡car el presente acto adminlstrativo a
la Procuraduria Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pert¡nentes, de conform¡dad con lo dispuesto en ef Artículo 56 de la
Ley 1333 de 2
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ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón, publicar el
contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos admin¡süativos de la
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99
del 22 de diciembre de 1993.

ARTíCULO SEXTO. - -El Presente Acto Adminisfativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a part¡r de su comunicac¡ón.

ARTíCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Código de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso Adman¡strativo.

COMUNíQUESE, PUBLIQUESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Unión Valle a los diecinueve (19) días del mes de agosto de 2025

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAUÑA
Director Territorial DAR BRUT

L
Proyeclo. Liana Llanela Osono l\¡onlalvo- Técnrco Adm,nislra¡vo\)
Elaboró Liana Llanela Osorio Monlalvo- Técntco Admrntslralrvoá
Revis¡ón juridica. Cristian Fernando Navarro Ouintero - Profes¡onal Especializado

Archivese en el expediente: 0783-039-002-062-2024.
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